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    INTRODUCCIÓN




    Durante el siglo XIX y siglo XX Venezuela se caracterizó por ser un país receptor de inmigrantes. El punto más álgido de inmigración que recibió el país se dio en el período 1948-1958, como consecuencia de la política de puertas abiertas promovida por la dictadura del General Marcos Pérez Jiménez. Según Ramos, “se puede afirmar que la inmigración durante este período debió haber alcanzado la cifra de 800.000 personas. De la población inmigrante registrada, el 78% del total estaba compuesta por españoles, italianos y portugueses, clasificados respectivamente en orden numérico”1 (citado en Castillo y Reguant 2017: 140). Los condicionantes de este súbito aumento de europeos procedentes de la Península Ibérica e Itálica, fueron impulsados, por un lado, por los deseos de españoles y portugueses de escapar de las dictaduras de Franco en España y Salazar en Portugal, mientras que, por otro lado, los italianos se vieron forzados a migrar en el período de posguerra.




    Asimismo, Venezuela acoge inmigrantes de varios países de Latinoamérica y el Caribe durante las décadas posteriores a 1960. Argentinos, colombianos, chilenos, ecuatorianos, peruanos, entre otros, emulando a los españoles, fueron forzados a dejar sus países de origen debido a férreas dictaduras o conflictos armados. Regímenes dictatoriales, violencia política, pobreza y desigualdad representaron los principales escenarios para que estos emprendieran la aventura de emigrar.




    Ya en la década de los ochenta, sin embargo, el panorama económico y político venezolano comienza a trastocarse económica y políticamente por la recesión económica. Los momentos cumbre de crisis económica y político-institucional durante esta década fueron el llamado Viernes Negro2 y el estallido social de 1989 conocido como El Caracazo3. Estos dos eventos hacen que el país deje de tener el magnetismo que atrajo a tantos inmigrantes en el pasado, generando el hecho inusitado de que inclusive los propios venezolanos y venezolanas comenzaran a plantearse la posibilidad de migrar a otras latitudes en busca de estabilidad y mejores oportunidades profesionales. Esta inercia se mantuvo a lo largo de la década del noventa. Es en 1999 con la turbulenta presidencia de Hugo Rafael Chávez Frías (1999-2012) y su sucesor Nicolás Maduro Moros (2013-presente), quienes al apostar por un modelo de gobierno radical de inspiración cubana —denominado socialismo del siglo XXI—, que se terminan de minar las expectativas de futuro de muchos de los venezolanos y venezolanas. Ello ha motivado que en la actualidad estemos en presencia de un éxodo masivo sin precedentes.




    Actualmente se estima que el número de personas migrantes venezolanas4 en el extranjero han alcanzado los 4 millones de personas (ACNUR 2019a; Gandini et. al 2019). Esta migración comienza a dispararse a partir del período 2015-2018. En este lapso el número de venezolanos y venezolanas que dejaron el país fue cercana a los 2 millones de personas. De esta cantidad, el 33% lo hizo en 2018 (Freitez 2019: 45).




    El cálculo por regiones indica que en América Latina residen 3 millones de venezolanos y venezolanas. En la actualidad es la región en la que reside el mayor número de migrantes venezolanos, siendo los principales destinos: Colombia, Perú, Ecuador, Chile y Argentina. En América del Norte figuran 372.000 venezolanos y venezolanas, siendo Estados Unidos el destino predilecto. Este país fue hasta el 2017 el principal receptor de esta población migrante, para luego ser desplazado por Colombia. Finalmente, en la región europea la cifra de personas venezolanas migrantes es de alrededor de 439.000 personas. España, Portugal e Italia han sido los principales destinos migratorios (2019: 46).




    Tal explosión de personas migrantes venezolanas en un lapso de tiempo tan corto ha motivado que comiencen a realizarse diversos estudios en distintos países y regiones acerca de esta población. En la presente investigación el marco normativo bajo el que pretenderemos comprenderla es a través del lente del Enfoque de las Capacidades (EC). Este enfoque se centra en la vida de cada persona. Por tanto, se trata de un individualismo ético y no ontológico. El individualismo ontológico concibe a la persona de forma atomística interpretando que “todos los fenómenos sociales deben ser explicados única y exclusivamente en términos de los individuos y sus propiedades”5 (citado en Robeyns 2017: 184. La traducción es nuestra). De modo que todo el complejo social queda reducido en última instancia a la individualidad de cada persona. Bajo esta perspectiva la sociedad se compone únicamente de individuos y, por tanto, no es más que la suma de cada uno de ellos. Para el individualismo ético, por el contrario, la preocupación moral radica en la expansión de las oportunidades reales de cada persona. Esto implica que el espacio evaluativo pertinente, desde el cual se hacen las comparaciones de la calidad de vida, parte de las opciones efectivas que tiene cada persona para vivir la vida que valora (Nussbaum 2017b: 102). En este sentido, la mirada normativa del EC tratará de un proceso habilitador para que cada persona pueda alcanzar el florecimiento humano (Alkire y Deneulin 2018: 26).




    Esta visión del desarrollo presupone que este equivale a oportunidades reales, a la posibilidad de ser y hacer. Así, la renta o la riqueza —aunque no deja de ser un medio del desarrollo— no es un indicativo de la calidad de vida de cada persona. La educación, la salud, las libertades políticas, las oportunidades de empleo, por ejemplo, son derechos humanos tan importantes como la renta o la riqueza dentro de este marco normativo.




    En el mundo actual lamentablemente la visión y discurso dominante del desarrollo sigue centrado en el crecimiento económico. Es a partir de los puntos porcentuales del Producto Interno Bruto (PIB) que se entiende el progreso o retroceso de un país. Y ciertamente un crecimiento económico negativo en sociedades imbuidas en el paradigma del consumo es una evidencia innegable de que la calidad de vida de las personas está desmejorando significativamente. No obstante, este no es más que una aproximación, un indicio de la posible mejora de vida de las personas.




    En un país pueden coexistir perfectamente un alto crecimiento económico con una alta desigualdad en el ingreso. Del mismo modo, el aumento de crecimiento económico no es directamente proporcional a mayores libertades políticas (caso China) o a una sustancial mejora de la calidad de vida en salud y educación. En el caso peruano una de sus varias paradojas del desarrollo es el crecimiento económico aparejado a la alta informalidad laboral. Es un tema que frente a la corrupción y la inseguridad ciudadana parecería estar invisibilizado por la opinión pública, y lo que es aún más preocupante, consideraríamos que está “normalizado”. En efecto, las protestas o controversias, en torno al empleo, que los medios de comunicación masivos otorgan voz tienden a ser disputas salariales de un determinado gremio frente al Estado Peruano o algún caso muy resonante de condiciones laborales infrahumanas; mas no se problematiza demasiado la alta informalidad laboral como una tara histórica de la realidad peruana. Indudablemente, la renta es un medio vital para el sostenimiento personal y familiar de prácticamente cualquier persona. De hecho, trabajar para la gran mayoría de las personas en la adultez no es una opción negociable. Al mismo tiempo, la seguridad y la salud en el lugar de trabajo deberían estar garantizadas para cualquier trabajador. Sin embargo, la precarización del trabajo en sí misma expone a cualquier persona a la incertidumbre, a un conjunto de privaciones elementales relativas a la renta, alimentación y salud, y a desempeñarse en trabajos que tienden a ser de baja calificación.




    Particularmente desde esta última arista estriba el estímulo personal para la elaboración de la presente pesquisa. Y es que el haber convivido a lo largo de estos casi cinco años —en Lima Metropolitana— entre un discurso hegemónico centrado en el crecimiento del PIB y una alta precarización laboral que limita significativamente las posibilidades de ser y hacer de la mayoría de las personas venezolanas y peruanas, definitivamente ha causado una gran impresión, creciente interés e inquietud en mí.




    Esta preocupación finalmente conllevó a decantarnos por investigar esta problemática con relación a las personas migrantes venezolanas de 25 a 45 años de edad que arribaron a Lima Metropolitana entre 2015 y 2018. A través de encuestas estratificadas y entrevistas semiestructuradas pretendemos cristalizar este interés e inquietud con el objetivo general de analizar las oportunidades de ampliación de la capacidad de aspirar que podrían tener ambos grupos, a partir del acceso al mercado laboral formal limeño. Asimismo, nuestros objetivos específicos e hipótesis girarán en torno a identificar motivaciones relacionadas a la división del trabajo que han tenido ambos grupos para haber escogido a Lima como destino migratorio en función de ampliar su capacidad de aspirar; capacidades centrales afines a la capacidad de aspirar que el entorno limeño podría estar ampliando o socavando como consecuencia del acceso al mercado laboral formal por parte de ambos grupos; y posibles obstáculos societales vinculados a la equitativa participación en mercado laboral formal que podrían dificultar la ampliación de la capacidad de aspirar de ambos grupos.




    Tanto el objetivo general como los específicos serán los hilos conductores para la elaboración y desarrollo de los cuatro capítulos que componen la presente tesis. Ellos estarán articulados de la siguiente manera: en el Capítulo I expondremos brevemente algunas investigaciones realizadas sobre personas migrantes venezolanas. Luego, pasaremos a delimitar y justificar la relevancia de nuestra investigación, y a presentar la metodología que utilizaremos para su realización. En el Capítulo II describiremos, en primer lugar, un conjunto de teorías migratorias de manera tal que podamos ubicar y contextualizar en una de ellas a la migración venezolana en Lima Metropolitana. En segundo lugar, ahondaremos sobre los estudios de migrantes venezolanos mencionados en el Capítulo I, con el fin de destacar sus aportes y respectivos vacíos que buscaremos cubrir en nuestra investigación desde la mirada normativa del EC. Por último, desarrollaremos la política migratoria llevada a cabo por el Perú. En el Capítulo III, presentaremos el conjunto de conceptos claves del EC y teorías normativas que consideramos resultan centrales para reforzar nuestra argumentación sobre la calidad del empleo como dimensión fundamental dentro del desarrollo humano y el EC. Finalmente, en el Capítulo IV, analizaremos y discutiremos los resultados obtenidos a partir de la aplicación de nuestros instrumentos de medición en ambos grupos.




    Por último, queremos expresar que el presente trabajo no tiene la intención de elaborar una teoría explicativa que dé cuenta del por qué la alta informalidad laboral en el Perú parecería estar normalizada o aceptada como destino de la mayoría de peruanos y peruanas. No obstante, el haber propuesto analizar esta problemática, desde la mirada de las personas migrantes venezolanas radicadas en Lima Metropolitana, contribuye a la escasa literatura que hay en el EC sobre la calidad del empleo como dimensión perdida del desarrollo. Por tanto, es nuestra expectativa que este modesto aporte dé paso a que en el futuro surjan dentro del EC y en la opinión pública peruana, más y mejores debates acerca de la calidad del empleo y la informalidad como problemas y obstáculos para el florecimiento humano.




    




    

      

        	1 El extracto fue tomado del artículo de Froilán Ramos, titulado, “La inmigración en la administración de Pérez Jiménez (1952-1958)”. Heurística. Número 13, pp. 94-101.





        	2 La crisis de deuda externa, la leve caída de los precios del petróleo y el pronunciamiento de imposibilidad de honrar su deuda externa por parte del Estado Mexicano en 1982, conllevaron a un aumento descontrolado de compra de divisas por parte de los venezolanos que tenían los recursos para hacerlo. Ante esta coyuntura el Estado se vio en la necesidad de cerrar la venta de divisas el viernes 18 de febrero de 1983, procediendo a establecer un control cambiario de 4,30 por dólar y otro de 7,50 por dólar que fue variando en el tiempo (Arráiz Lucca 2014: 185-186).





        	3 Protestas sociales iniciadas el 27 de febrero en las comunidades de Guatire y Guarenas que pronto se extendieron a toda Caracas, deviniendo en saqueos de comercio, vandalismo y violencia. Esto conllevó a que se suspendieran las garantías constitucionales, dejando un saldo lamentable de centenares de muertos (Arráiz Lucca 2014: 192-193). Mucha tinta se ha derramado en especulaciones respecto sobre si se trató de un estallido espontáneo o si se trató de algún plan desestabilizador orquestado por las facciones que se oponían al gobierno de turno.





        	4 A lo largo de la presente tesis las personas migrantes venezolanas serán comprendidas a partir de la propuesta de Blouin et. al (2019). En este sentido, serán conceptualizadas desde una mirada inclusiva que abarcará a las personas refugiadas y solicitantes de condición de refugio. Señalan estos autores, que el término migrante se aplica a toda aquella persona que haya cambiado su lugar de residencia sin importar el motivo que lo llevó a hacerlo. Por su parte, por persona refugiada se entiende a quien se ha visto obligado a huir de su país de origen por amenaza a su vida, seguridad y libertad (2019: 17-18).





        	5 El extracto fue tomado del libro de Rajeev Bhargava, titulado, Individualism in Social Science. Forms and Limits of a Methodology. Oxford: Clarendon Press.



      


    


  




  

     CAPÍTULO I: 




     DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 




    Este capítulo comprenderá tres momentos. En un primer momento delimitaremos y justificaremos la relevancia del presente estudio. Para ello comenzaremos exponiendo sucintamente algunas investigaciones relacionadas a las personas migrantes venezolanas, destacando la pertinencia que tendrá el EC para el abordaje de nuestra problemática. Seguidamente, plantearemos la pregunta central que delimita nuestra investigación con su respectiva justificación. En un segundo momento plantearemos tanto nuestro objetivo general como nuestros objetivos específicos e hipótesis. Finalmente, describiremos la metodología que pretendemos plasmar en el trabajo de campo.




    1.1 Delimitación del objeto de estudio y justificación




    La literatura recabada en torno a la migración venezolana en el exterior y en el Perú ha estado orientada a trayectorias migratorias y nivel académico, impacto en indicadores macroeconómicos y sociolaborales, y procesos de inclusión e integración social por parte de la sociedad de acogida. Estas investigaciones han buscado —de una forma u otra— explicar el fenómeno migratorio, las expectativas, motivaciones, posibles dificultades en el proceso de inserción en el país de acogida y las expectativas de retorno al país de origen.




    Como se verá y profundizará más adelante en el acápite 2.2, entre los estudios enfocados en trayectorias migratorias y nivel académico, tenemos a Castillo y Reguant (2017), Allen (2017) y Koechlin et. al (2018). Los primeros se centraron en personas migrantes venezolanas que tuvieran más de dos años de residencia en España. La segunda, por su parte, realizó una investigación con personas migrantes venezolanas calificadas6 radicadas en París. Y los terceros llevaron a cabo su investigación con población migrante venezolana residiendo en Lima.




    Entre los estudios enfocados a determinar el impacto de las personas migrantes venezolanas en indicadores macroeconómicos y sociolaborales en el Perú, tenemos al BBVA (2019) y Koechlin et. al (2019). La primera elaboró un informe con el propósito de medir la influencia de los migrantes en las proyecciones macroeconómicas. Los segundos identificaron los efectos de las personas migrantes venezolanas en los indicadores sociolaborales relativos al empleo y condiciones de trabajo.




    Finalmente, respecto a las investigaciones orientadas hacia procesos de inclusión e integración social por parte de la sociedad de acogida, tenemos a Blouin et. al (2019). Estos investigadores indagaron sobre la percepción que tienen los limeños y venezolanos acerca del proceso de integración social, económica y cultural de los últimos.




    Todos estos estudios, pese a enfocarse en aristas similares en algunos casos y un poco distintas en otros casos de este fenómeno migratorio, dejan una conclusión inequívoca: en un significativo porcentaje la persona migrante venezolana radicada en el exterior y en el Perú es una mano de obra calificada. Por este motivo, se propone abordar esta problemática de estudio desde un ángulo en el cual no se ha indagado aún: la ampliación de la capacidad de aspirar, a partir de las oportunidades de acceso al empleo formal en Lima Metropolitana para personas migrantes venezolanas calificadas y no calificadas7, con referencia al período 2015-2018.




    Para llevar a cabo este propósito consideramos que el EC tiene gran pertinencia. Este enfoque, como ya vimos líneas arriba, se entiende a partir de la expansión de oportunidades reales que tiene cada persona para conseguir vivir la vida que tiene razones para valorar. En este sentido, la capacidad de aspirar8, vinculada al acceso al empleo formal es una metacapacidad prospectiva (Appadurai 2004) que supone la presencia de tres componentes claves tanto en el EC como en nuestra investigación: autonomía, agencia y calidad del empleo. La autonomía es el momento en el que la persona adopta una postura deliberativa consigo misma para definir sus objetivos y medios adecuados para alcanzarlos. La agencia, por su parte, es el momento en que ella intenta realizar tales objetivos en la práctica (Claasen 2016). Por último, la calidad del empleo es concebida como una dimensión perdida del desarrollo humano (Alkire 2007).




    Esbozadas brevemente la pertinencia del EC para abordar esta problemática y la definición de la capacidad de aspirar, consideramos que la pregunta central que delimita nuestra investigación es la siguiente: ¿qué oportunidades de ampliación de la capacidad de aspirar puede ofrecer el mercado laboral formal de Lima Metropolitana en la división del trabajo para las personas migrantes venezolanas calificadas y no calificadas que tienen entre 25 y 45 años de edad?




    Por su parte, nuestro estudio se justifica por el hecho de que la búsqueda de oportunidades de trabajo ha sido la principal motivación para las venezolanos y venezolanas que han migrado al exterior a partir del 2015. Y es que el contexto de crisis humanitaria que vive el país a partir de esta fecha ha significado un grave empobrecimiento en dimensiones y capacidades elementales relativas a la renta, alimentación y salud que podrían ser paliadas con mayores y mejores oportunidades laborales en otras regiones y países. En efecto, según la OIM el flujo de personas migrantes venezolanas que han abandonado el país en búsqueda de mayores y mejores oportunidades de trabajo entre 2015 y 2017 se ha incrementado en un 132%, y sólo entre finales del 2018 y mediados del 2019 se ha contabilizado que el número de personas migrantes venezolanas ha aumentado en un millón de personas (ACNUR 2019a). América Latina, como ya fue mencionado, ha sido la principal región receptora de esta migración. Actualmente alrededor de ocho de cada diez venezolanos en el exterior se encuentran en esta región.




    En el caso específico del Perú se han contabilizado —hasta los momentos— alrededor de 800.000 personas migrantes venezolanas (Blouin et. al 2019). Se estima que a diario ingresan por sus distintas fronteras al país entre 2800 a 3500 migrantes venezolanos9, constituyéndose en el segundo país latinoamericano con mayor número de personas migrantes venezolanas después de Colombia. Se estima que este país alberga alrededor de 1.2 millones de venezolanos y venezolanas (Gandini et. al 2019: 10). No obstante, el Perú ha sido el país con el más alto incremento porcentual de personas migrantes venezolanas para el período 2015-2018 (OIM 2018). El Perú, además, es el primer país receptor de migrantes venezolanos en condición de refugiados en Latinoamérica, y a nivel global es el segundo país que más personas recibe con tal condición migratoria (ACNUR 2019b).




    Según Koechlin et. al (2018: 51), a partir del 2013 se inicia un ingreso sostenido de personas migrantes venezolanas al Perú. Aunque es a partir del 2016 que se puede notar un crecimiento acelerado. Lima Metropolitana ha sido la ciudad del Perú que más migrantes venezolanos ha acogido (80%, según Migraciones 2018) y la que más división del trabajo y oportunidades laborales ofrece. Esta ciudad, sin embargo, presenta como contraparte una sociedad altamente estratificada. En otras palabras, sus ciudadanos presentan una desigual dotación de recursos económicos y sociales. Esto ha sido el resultado de dominación de un grupo social sobre otro. Así, como consecuencia de esta dinámica, en Lima ha prevalecido en los espacios públicos, los privilegios sobre el encuentro de ciudadanos iguales ante la ley (Díaz-Albertini 2010: 157).




    Gráfico 1.2: Emigración Venezolana al Perú, 2007-2018 (hasta junio)
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    Fuente: Koechlin et. al (2018), figura 2




    El predominio de los privilegios sobre los derechos ciudadanos conduce a serias restricciones en la estructura relacional asociada al acceso al trabajo formal y cualitativamente valioso. Y esto se debe a que la basa para contratar o no a un solicitante de empleo, estará, en muchos casos, mediada por condiciones adscritas por la sociedad (círculo social, apellido, linaje, matrimonio), y no por las credenciales educativas, experiencia laboral, competencias y méritos acumulados. Por último, debemos considerar estas tres estadísticas proporcionadas por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) (2018a): i) la informalidad laboral en Perú ronda el 71% de la Población Económicamente Activa (PEA); ii) el 59% de la PEA trabaja en empresas de 1 a 10 trabajadores; y iii) en Lima Metropolitana la tasa de subempleo10 en el 2016 se situó en un 32,72%.




    Así tenemos que unas condiciones socioculturales aunadas a una alta informalidad laboral, a un alto subempleo y a una mayoritaria agrupación de trabajadores en empresas que tienden a ofrecer empleos de baja calificación laboral, componen tanto el contexto que delimita nuestra investigación como una serie de desafíos difíciles de sortear para las personas migrantes venezolanas que están a la búsqueda de mejores oportunidades económicas y laborales11. En este sentido, las preguntas que debemos realizarnos en función de establecer los objetivos específicos e hipótesis del presente estudio son las siguientes: i) ¿cuáles motivaciones en términos de la división del trabajo, regularización de la condición para laborar y desarrollo de actividades en el marco de las condiciones laborales formales tuvieron ambos grupos para escoger Lima Metropolitana como destino migratorio en función de ampliar su capacidad de aspirar?; ii) ¿cómo el entorno de Lima Metropolitana podría estar ampliando o menoscabando algunas capacidades centrales afines a la capacidad de aspirar en ambos grupos a partir del acceso al mercado laboral formal?; y iii) ¿cuáles obstáculos vinculados al capital social puede presentar Lima Metropolitana para garantizar equidad de condiciones de participación en el mercado laboral con el fin de que ambos grupos amplíen su capacidad de aspirar?




    Ahora pasemos a exponer en el siguiente acápite nuestros respectivos objetivos e hipótesis.




    1.2 Objetivos e Hipótesis 




    Analizar las oportunidades de ampliación de la capacidad de aspirar, a partir del acceso al mercado laboral formal de Lima Metropolitana, para las personas migrantes venezolanas calificadas y no calificadas de 25 a 45 años de edad, con referencia al período 2015-2018.




    I. Identificar las motivaciones en términos de la división del trabajo, regularización de la condición para laborar y desarrollo de actividades en el marco de las condiciones laborales formales que tuvieron ambos grupos para escoger Lima Metropolitana como destino migratorio que podría ampliar su capacidad de aspirar.




    II. Examinar cómo el entorno de Lima Metropolitana podría estar ampliando o menoscabando algunas capacidades centrales afines a la capacidad de aspirar en ambos grupos a partir del acceso al mercado laboral formal.




    III. Explorar los obstáculos vinculados al capital social que puede presentar Lima Metropolitana para garantizar equidad de condiciones de participación en el mercado laboral formal con el fin de que ambos grupos amplíen su capacidad de aspirar.




    - Las personas migrantes venezolanas calificadas no sólo han decidido migrar por motivaciones estrictamente económicas de costo-beneficio como postula la corriente neoclásica de la economía. Para ellas, la capacidad de aspirar afín a la calidad del empleo es tan valiosa como las consideraciones estrictamente economicistas.




    - Ambos grupos amplían en Lima Metropolitana algunas capacidades centrales vinculadas al sostenimiento económico y personal, mientras que ven menoscabas aquellas relacionadas a la capacidad de aspirar vinculada al trabajo cualitativamente valioso.




    - Ambos grupos al no contar con el acervo de capital social formado a lo largo de los años en una Lima Metropolitana socialmente desigual ven reducida la capacidad de aspirar vinculada a las oportunidades de acceso a empleos cualitativamente valiosos.




    1.3 Metodología 




    El enfoque metodológico utilizado en la presente investigación fue de orden mixto y se trabajó con una muestra no probabilística. Actualmente no se cuenta con un universo definido de personas migrantes venezolanas que permitan establecer una muestra representativa y confiable (Koechlin et. al 2019: 16). Se escogió Lima Metropolitana como ámbito de estudio. Al ser la ciudad capital de la República del Perú, es también su capital financiera, convirtiéndola en el destino predilecto de la mayoría de las personas migrantes venezolanas calificadas y no calificadas. Sobre el rango de edad, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) estima que el 90% de la migración venezolana se encuentra en este grupo (PUCP 2018c).




    Este estudio se dividió en dos momentos: en un primer momento se utilizó la herramienta cuantitativa de encuesta estratificada (ver anexos). Este momento, al mismo tiempo, se subdividió en dos etapas. En la primera etapa la encuesta fue distribuida a través del correo electrónico o personalmente, con el fin de analizar la correlación entre las oportunidades reales de acceso a empleos de dimensión cualitativamente valiosa y las siguientes variables: i) división del trabajo; ii) mercado laboral formal; iii) condiciones laborales formales; y iv) capital social. En una segunda etapa se realizó un cruzamiento de datos entre las personas migrantes venezolanas calificadas y no calificadas, con el objetivo de comparar y establecer semejanzas y diferencias entre ambos grupos.




    Inicialmente la distribución del instrumento cuantitativo estuvo pensada para ser estrictamente virtual. Se pretendía que con el apoyo de las ONGS Venezolanos en Perú y Fuerza Venezolana en Acción íbamos a contar, en primer lugar, con algún tipo de acceso a sus bases de datos sobre personas migrantes venezolanas para poder enviar por correo electrónico la encuesta estratificada. En segundo lugar, se esperaba que en sus respectivas páginas de Facebook fuera colgado este instrumento para que todas las personas migrantes venezolanas suscritas a estas ONGS tuvieran libre acceso a responderla. Sin embargo, no fue posible acceder ni a las bases de datos, ni a la digitalización de la encuesta en Facebook. Ambas organizaciones argumentaron que frente al palpable aumento de xenofobia hacia esta población, el concederme acceso a la información personal registrada en sus bases de datos o colgar en sus redes sociales una encuesta para ser respondida de forma anónima fomentaría mayor temor e inseguridad en torno a los fines para los cuales sería utilizada la información.




    El apoyo que ambas pudieron ofrecernos consistió en autorizarnos el acceso a sus respectivas jornadas con personas migrantes venezolanas para así poder encuestarlas personalmente. En total se asistió a una jornada de integración de la población venezolana en Perú organizada en la Municipalidad del Callao por la ONG Fuerza Venezolana en Acción. En tal evento se obtuvo la respuesta de veintitrés personas migrantes venezolanas calificadas y no calificadas. El resto del recojo de información cuantitativa se realizó por cuenta propia.




    En el segundo momento recurrimos a la herramienta cualitativa de la entrevista semiestructurada. A partir de los resultados obtenidos de la encuesta estratificada se seleccionó y contactó a 12 personas bajo los siguientes criterios: i) pertenecen a los grupos poblacionales que se pretende estudiar y ii) presentan la información más satisfactoria, con relación a formación educativa y experiencia laboral para interpretar y comprender el fenómeno migratorio de personas venezolanas calificadas y no calificadas en Lima Metropolitana para el período 2015-2018. Con la entrevista semiestructurada se indagó sobre la capacidad de aspirar, motivaciones y valoraciones personales de ambos grupos. Asimismo, se examinó el posible trade-off de valores que se podría suscitar en la división del trabajo, entre el sostenimiento personal y familiar y la correspondencia en el desempeño laboral de ambos grupos. La información de las personas entrevistadas se consigna en la siguiente tabla:




    Tabla 1.5: Información de entrevistados




    

      

        

          	

            Entrevistados


          



          	

            Sexo


          



          	

            Grupo poblacional


          

        




        

          	

            E1


          



          	

            F


          



          	

            Calificada (magíster)


          

        




        

          	

            E2


          



          	

            F


          



          	

            Calificada (licenciada)


          

        




        

          	

            E3


          



          	

            M


          



          	

            Calificado (magíster)


          

        




        

          	

            E4


          



          	

            F


          



          	

            Calificada (licenciada)


          

        




        

          	

            E5


          



          	

            F


          



          	

            Calificada (técnico-universitario)


          

        




        

          	

            E6


          



          	

            F


          



          	

            Calificada (licenciada)


          

        




        

          	

            E7


          



          	

            M


          



          	

            Calificado (técnico universitario)


          

        




        

          	

            E8


          



          	

            M


          



          	

            No calificado (secundaria completa)


          

        




        

          	

            E9


          



          	

            M


          



          	

            No calificado (secundaria completa)


          

        




        

          	

            E10


          



          	

            M


          



          	

            No calificado (secundaria completa)


          

        




        

          	

            E11


          



          	

            M


          



          	

            Calificado (técnico-universitario)


          

        




        

          	

            E12


          



          	

            M


          



          	

            No calificado (secundaria completa


          

        


      

    




    Fuente: elaboración propia




    Establecida la metodología a seguir para analizar la capacidad aspirar de las personas migrantes venezolanas calificadas y no calificadas en Lima Metropolitana con referencia al período 2015-2018, proponemos exponer en el capítulo siguiente un grupo teorías migratorias que podrían otorgarnos luces para interpretar y comprender este fenómeno migratorio. Asimismo, profundizaremos e interconectaremos los seis estudios empíricos señalados sobre personas migrantes venezolanas en el exterior y en el Perú. Nos centraremos en las contribuciones que otorgan a la presente tesis con el fin de determinar los vacíos que la presente investigación buscará abordar desde la mirada del EC. Finalmente, dedicaremos un apartado a exponer una parte integral sobre la política peruana implementada en materia de migración y asilo.




    




    

      

        	6 Por calificadas nos referimos a las personas migrantes venezolanas que tienen culminados estudios técnicos, de licenciatura, maestría o doctorado.





        	7 Por no calificadas nos referimos a las personas migrantes venezolanas que culminaron estudios de secundaria, primaria o simplemente no los culminaron.





        	8 Este concepto será debidamente ampliado con relación a la calidad del empleo y a las personas migrantes venezolanas cuando lleguemos al acápite 3.3, titulado, La capacidad de aspirar y el trabajo formal.





        	9 Cifras que han disminuido drásticamente a partir de un mayor endurecimiento de requisitos para el ingreso de personas migrantes venezolanas al Perú. Desde el 15 de junio de 2019 se exige visa de turista o humanitaria expedida por el Consulado General del Perú en Caracas. Según el Comercio (2019) en el mes de junio ingresaron 88.144 personas migrantes venezolanas, mientras que para el mes de julio el número había disminuido a 18.944 personas. Para conocer los detalles de todos los requisitos que se exigen actualmente para el ingreso al país por parte de venezolanos y venezolanas, visitar el siguiente enlace: http://www.consulado.pe/es/Caracas/tramite/Paginas/Visas/Visa-Humanitaria-para-Venezolanos.aspx





        	10 En el Perú, el subempleo se ha estimado de dos formas: el subempleo visible o por horas y el subempleo invisible o por ingresos. En el primer criterio, se considera que una persona está en una situación de subempleo visible cuando trabaja un número de horas inferior a la jornada laboral, queriendo trabajar más horas y estando disponible para hacerlo. En el segundo criterio, se considera que una persona está en subempleo invisible por ingresos cuando trabaja un número similar o igual de horas considerado normal en un país determinado y, sin embargo, obtiene ingresos menores al considerado adecuado (INEI 2002: 56). Bajo estas métricas, no se está considerando la dimensión cualitativa del subempleo, esto es, la privación de una experiencia socialmente valiosa, a partir de la cual la persona pueda trazarse proyectos y realizaciones personales que incidan en su libre agencia.





        	11 Circunstancias que, por lo demás, no son exclusivas de Lima Metropolitana. En efecto, estudios recientes en la región latinoamericana han puesto de manifiesto la alta informalidad y la difícil inserción laboral de personas migrantes venezolanas —en particular de la mano de obra calificada— a partir de su condición de migrantes. Para conocer el detalle de estos estudios llevados a cabo en Bolivia, Argentina, Chile y México respectivamente, consultar los siguientes autores: Alfaro y Ramírez (2019); Pedone et. al (2019); Stefoni et. al (2019); y Gandini et. al (2019).
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